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DECRETO 16611970, de 15 de enero, por el que se
declaran de «interés social» lp,s obras de construc
ción de un edificio con destino a la instalación
del Colegio de Ensenanza Media cMaravillaslt.· en
Benalmádena (Málaga), de la A.tOOiacfón de Pro
f~sores y Educadores.

Eu virtud de expediente reglamentario a PI'OPUesta del Mi
nLaJiro de Educación y Ciencia. y ¡previa 'deliberación del Con·
;>t'Jo de Ministros en S11 reunión del día. nueve de enero de mil
fluvectent08 setenta,

DISPONGO,

Articulo único.---Se declaran de «interés social». a tenor de
JO establecido en le. Ley de quince de julio de mu noveetentos
cIncuenta. y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos. excepto el
dI'" la expropiación forzosa, las obras de construcción de W1
edifi~o con de:stino a la instal~ del Colegio de Ensefíanza
Media «Maravillas», en Bena.lmadena. (Málaga.). de la Asocia
etón de Profe801'-eB y Educadores.

A81 lo di~ngo par el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de enero de mil novecientos setenta.

F1RANC1SCO FRANOO

la Min1atro de Educación f Clencta.
JOSB LUIB VILLAR PALAS!

DECRETO 16711970, de 15 de enero, pOr el que se
declamn de «interés social» las obras de const1'Ue
ción de- «C07n.edores Universitarios» en Pamplona,
de la Sociedad «Inmobiliaria de la Universidad de
Navarra.».

En virtud de expediente regla.mentario, a propuesta del M!~
nj¡;;tro de Educa.eión y Ciencia, y previa. deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de enero de mil
novecientos setenta,

DISPONGO,

Articulo único..........se declaran de «interés social». a tenQI' de
lo establecido en la Ley de qUincJ de julio de mll novecientos
cíllcuenta y cuatro y Decreto de ve1nticlnco de marzo de mU
novec1entos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la exprop1acién forzosa, las obras de construcción de eCo
medores Universitarios» en Pamplona. de la S001ed.ad dnmo
blliaria de la Universidad de Navarra»

Asi lo disPOngo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
ti. quince de enero de mil novecientos setenta..

F1ItANOISCO F'RA~CO

):1 Ministro de Educac10n y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 16811970, de 15 de enero. por el que se
declaran de «interés .SOCial» las Obras de construc
ción de un nuevo edificio con destino a la insta·
lación del Colegio de Enseñanza Media 11 Primaría
«Mallol Nuestra Señora de la Antigua». en Mora·
(Toledor

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del M1
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberáción del Con..;
sejo de Ministros en su reunión del dia nueve de enero de mil
novf'cientos· setenta.

DISPONGO,

Articulo úni~o.-Se declaran de «interés social». a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mU novecientos
eincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la exPropiación forzGSa, las obras de eonatruceión de un
nuevo edificio con destino a la instalaclón del Colegio de En
sefianza :Media y Primaria «Mayol Nuestra Señora. de la An
tlgua», en Mora (Toledo).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a qlljnr.€ de enero de mt1 novecientos setenta.,

F1ItANCISCO F1ItANCO

)ti Miolstro de Educación y CienCIa"
JOSE LUIS VILLAR PALA&

DECRETO 16'9/1970, de 15 de enero, 1M' el que Si:'
declaran de «interés social» las obras de constrw:
dón de un nuevo edificio con destino a la insta~

lación del Centro Parroquial «Santa Teresa», de
EnSe1UlnZa Primaria, en Baracaldo (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta. del W*
n,istro de Educación y Ciencia, y previa. deliberación del, Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de enero de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.--se declaran de- «interés social», a. tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto el
de la expropiación forzosa, laa obras de construcción de un
nuevo edificio con destino a la instalación del Centro Parro
quial «Santa Teresa», de IDnseñan7.a Primaria. €n Baracaldo
(Vizcaya).

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado f'!1 Madr1d
a quince de enero de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienci~.

JOSE LUIS VILLAR PAl.A8r

ORDEN de 14 de enero de 1970 por la Que se Sll~

pri:men. Unidades Escolares Nacionales de Rm:eii{1.II
za Primaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para la supresión
de unidades escolares de Ensefianza Primaría que a continuación
se relacionan, y ,

Ten1entlo en cuenta que las Inspecciones Provinciales de En
sefianza Primaria proponen dichas supresiones de acuerdo con
la Resolución de 7 de mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estadw)
de 4 de junio) y que la Inspección Central de Enseñanza Primn
ria informa favorablemente.

Este Min1sterto, en uso de las facultades conferidas por f'l
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que .se consideren su
primidas las Escuelas Nacionales de Enseñanza Prirriat'ia que a
cont1n1,J.acióJ:l se detallan, con efectos inmediatos.

El nombre de la localidad en que radican las Escuelas supri
midas se consigna en primer lugar y a continuación el del Ml.mi
cipio, si la Escuela o Escuelas a suprimir no radican en la C:t
pital del Municipio:,

Provincia de Alnwría

Alcontar. Párvulos.
Pilancón. Alcontar, Mixta.
Bacares. Una unidad escolar de niñas de la Escuela graduada

mixta, que quedará reducida a cuatro unidades escolares y direc
ción con curso (dos unidades escolares de niños. una unidad e;,;
colar, de niñas y una unidad escolar de párvulos).

Los Pinos. Bédar. Mixta.
Campico ·deMoletas. Lubrin. Mixta.
Pocico. Lubrín. Uni'taJ;ia de niflOs y eonversión en unid:::t<! ('s-

colar de asistencia mixta de la unidad escolar de niflas,
:g¡ Agua del Medio. Mojácar. Mixta.,
Alcantarilla. Mojácar. Mixta.
La Huelga. Sorbas. Unitaria dI" niños y conversión en mixta

de la unitaria de nifias.
Los Llanos. Taberno. Unitaria de niñaS y conversión en mixta

de la de nifios,
Tahal. Una. unidad escolar de niñas de la Escuela graduada

mixta. que quedará reducida a cuatro unidades escolares y direc
ción con curso (dos unidades escolares de niños. una unidad es
colar de nifias· y una widad escolar de párvulos),

Terque. Una unidad escolar de niñas de la Escuela graduada
mixta. que quedará reducida a tres unidades escolares y direc~

ción con eurso (dos unidades €RColares de nifios y una uni<lad
escolar de nifias).

Velefique. Una unidad escolar de niñas en la EscUt~la graduada.
mixta., que quedará reducida a cuatro unidades escolares y diree
ción con curso (dos unidades escolares de nifios, una troldad f'~';

colar de nifias y una unidad esL'ülar de párvulos).

Prcmincia de A1)ila

Adanero, Una unidad escolar d'" niñas de la Escuel.a graduada
mixta. qUe se queda reducida a una unidad escolar de niños )'
una unidad escolar de niñas.

Aldee.seca.Una lUlidad escolar de niños .v conversión en uni
dad escolar de párvulos de una unidad e~colar de niúas en la
Escuela. gradua4a mixta, que queda¡'á reducida a un Centro €1'
colar con una unidad escolar de nifios una 11l1idad €'s~:)Qlar UCl
nifiaa y una untd8d escolar de párvulos.

Los lJanoa. Arenas de San Ped~Q, Ml);t.a..


